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Estación frans;OJ'mddora,

Edificio con' transformador 'de 50 ,,-KVA. 'a 25/0,J80'O,220 KV.

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la L'P'""taladón
electrica que se autoriza a los efectos sBnaJadús en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y s:allcíones en n1titeri'/J¡ de
in~talaciones eléctricas y su HeglammHo de apliutción de,20 de
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponenoe nKurso de alzarl;:l
ante la Dirección General de la Energía y Combustible!> ~n el
plazo ,ele quince días, a partir de la fecha de la publÍl;ac:iórt
de esta Resolución.

Gerona. 31 de diciembre de 1971,--El D-elf;¡!(ndo· prpvincíál,
Fernando Díaz Vega.-2,447-C:

RESOLUCION de lá Delegación Pmvi!!tiai de Ce-o
rana por la que se autoriza y dr;da-m la utilidad pú··
blica en concreto de la Instalación <~l{:nrica que Se
cita.

Visto el expediente incoado en fo'sta Dekgndún PrHvincia,l a
Íristancía de Suerzas Eléctricas de Cataluña. b. A,,., con dqmi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, soHcitándo a,urorizadón
y declaración, en concreto,. de utilidad pública, parQ. el estable·
cimiento de una linea de alta tensión y estfj('ión l;n.l~I'ifqrrnMora,

y cumplidos los trámites reglamcntarjos ordjWüdc's fJl):lQs ca'Pítu~

Jos JII de.i Decreto 2617/1966 ~obre ltutorizaCTi5rt de instalaciones
eJéclrícus y en el capítulo nI Gel Reglamento, 'a:p.rOb~ld6.por -De ..
Cf·eto 2619/1966 sobre- expropinLÍón forzosa'y san dones en ma
tcria de instalaciolles eléctricas y dB acuerdo C-QJ1' 1:0 I)r-do:nadn en
la Ley de 24 de ,noviembre de ]939 sobre OFdN-111Ci6n y -defenSa
de la Industria.

Esta Delegación Prov.incial del Ministerio d-.€' Industrhi de
Gerona, a propuesta de la Seccíón currBspo-nd-ieqt'(',: ,h'a. ;re:sufilto.

Autorizar a la empresa «Fuerzas EléctriCas ,de':Cataluñ,H" ,So~
ciedad Anónima", la instalación de la linea, de td'ta tnusiÓn.-a es
tación tranformadora "Mas 'fort" con el fin de' amp1i1-l:t y mejo
rar la capacidad de servicio de sus 1 etle;; de di,:,:t1'ihución -cuyas
principales características son las slguientes. '.

Origen de la linea: Apoyo nümFefo 1-8 (k l-a ltn'i'il {l e'e'ladón
transformadora ..La Esparra,..

Final de la misma: En la nueva estac1-ón ~n,tnsfQrti1a-oora
.Manso Tert».

Término municipal a que afecta: Riudarena:;.
Tensión en KV.: 25,
Tipo de línea: Aérea, trifásica de Ull s-oh). cÍrc.uito.
L01'lgitud en kilómetros: 0,052.
Conductores: Cobre de 25 milímetros cU;ldntcos de S{'cció{1.
Material: Apoyos de madera y aisladores d~~ 'iijr~o,

Estación transfvrn1Q,dora

Uno de 50 KVA. a 25/0.380~0,220 h. V

Declarar, en cOf1creto. la utilidad púb~ila c-lfr la- il'l";,illqdón
eléctrica que se autoriza a los efoctos !;("'Ócilad'ci~ '?n lB
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa, y ¡;aliC¡i:lrÍcs' ei; nnl1f:¡'í.'l
de instalaciones eléctricas y su RegLamo"t'ltt;l de 'f{:;JHcu.¡:;iól'- de 20
de octubre de 1966. ' '

Contra esta resolución cabe ¡nt€1'1~on(>.r -rer-ur¡j,) {le Id'7.ada
ante la DirecCÍón General de la Enet'jfía y C~'h).bus ':t-h~s "'n' el
plazo de quince días, a partir de lu--fér;;hil de- if; pU' iCt{Cl¡)n ·de
est.a Hesolución. ::

Gerona, 31 de diciembre de ]972 ~-El l>~regadu P't·v~·l1C ~(j,
Fernando Díaz Vega,~2.448-C,

RESOLUCION de la. De)egqción. Prbvi"l~ üt.l,d.t! L9';
groño por la que. se autoriza ~a in~t~~ladót1 eléctrJ"
ca ql.fe se cita y se ~e(:lara:,la' utifi,dad 'pübli~(i 'd~
la nnsma. .

Cumplidos los trámites regllUl1enoorfÓ's en,,',',el ' f,xpedie-rite, nÚ
mero AT-19.050, incoado, en esta DelegaCión. 'Provincia! a,'histan~
cía de ..Fuerzas Eléctricas de ,Navar~;"''S:",A,....con donüciliQ
en Pamplona, calle aVeIlida' de ,Roneesvalles, 7',- solicItando 'a.'l,J.t-o"
rizaci6n administrativa y declára.ción' ,de'"utilidad" pú,blipa "Q.,.1os
e~ecto&' de, la. imposición de, serWdumbnr dl;?.',:paso, 'de la, ,instala
CIón eléctrica cuyas características técnicas; principales _son: las
siguientes:. , .', ." , ...',_,' ",' ", ." ", .

Estaci6n transformadora. eri Ga;lilea, :.ÜP?" interÍor:'- 'con' .,.trnns.'·
formador trifá.sico de 100 KVA", de potenci,a, y ::relación de trans':',
formación 13.200/3 X 380-23(};113.'V~" ':'," ,,' ',' '>: . ',' "

Modificación del trázado del 'ultimo', tramo'"de ,la:JJnea' aé.fea
a 13,2 kV, a Galilea p~ alimentar '·aJ nuevo .centro de ,.tran.s·
formación, antes descrito, 'que sustituirá.' al 'ex.i5'tente., Te.ndz:á
una longitud de 153- metros sobre 'apoyos de hOrmigón y',madera
,?on zancas y conductor. de cable ,aJumin.i$.acero da 54,6 ,h1ilime~

- . TOS cuadrados de secciÓll. ' -' ' . " -

Esta D~lega'ción Pr-ovincial',:en cumplimiento de lo dispue"to
en"lQ5 Decretqs 2617 Y--~~19J1966. de ,20' de octubre; Ley la/19M,
de 1.$ de ma:~o; Decre:Jo-' 177S71967, de '22 de julio; Ley de 24 de
hoviémbre .de. ,.1939; .RegJam~mto .de Líneas, Eléctricas de Alta
'f,ensiónJie 28- t;k.:nóv"iémpre,·dé 1968; J.' Reglamento de E&tacio
ne's' Tn~;tisforn1~doras; tie '23 -de fE'brero de 1949, ha resuelto:

-Aub;Jríza:r _l~,instal&Ción solicitada y·dedarar la utilid,:-d. publi
ca :dé la misma a Jos efectos de la imposición de la serviduJn
Jire: de paso; eA Jap: condic¡ones, -alcance y; límitaciones que úS:'a
oIete e-l .R:eglamepto de,' -la Ley lO/I966, aprobado por Decreta
;$19/1966. _ _ ,,' _ -',,'

Autorizar la ej¡;c"1.ldÓI1 d,é ~as obras 'de, acuerdo con el pro·
ye,eto presentado, debiel1go ,atenerse' a las 'condiciones impuestas
por ·Jos Organispiós ,queo;las:han ,establecido al efectú .

El 'plazt:), deC,puesta, en ~archa será de ul?- mes, contado ¡'j, par
tir de ·la fecha,.'de l~'presente Resolución.'

La Admlhístrac.ión dejará ~ífl ~.fecto la presente Resol ución
en @a.lqti'íer mQtn~,nt:o e_~ qUé,sc' observe el -incumplhniento de
las condiciones. iu;puest:ab ~n ella ,

El tHulur dilrá.cuenta de la torminaclón de las obras f;t ('fec
tos' de E\U te.conocimie~to definitivo y exteuslon del acta de
puesta ~n mu:rcha, , . . _

Logroiw, -'n:'de .-febrerg:. de fY73,---'----EI .Delegado provincü'¡ ilcci
dBfital, Ji;\ime ;FerQán,dp-2:,--Casta:ñeda Lqún.. -,.,.59S'.D,

,',:ElBOLUc-ItJ'N 4(1 la J)i?,le9HÓón Províncial. de 0"':0
do"por la ¡¡ue ?6'i áutúriza y :dedára la utiLicla-~l pu
~llí'cn 'en concreto ae la. instalación e!éc-t'·i':'a que

M ,cita, '

ClllnplidQs:. '~Ó$, ~ramit.~~' ,reglamenUirio'.'¡ en e~ cxpcdíentl' 11':t
niera :U.302" !llCO~O en, ,esta. 'Dehlgación. Provincial a instancia
de «lHdroeléctrit:a,pel Cantábrico, .5. A."" .con domicillo en pla
Za áe la Ge-sÚI, ~J.~ Ov1e,do, solicHal1do autorizaCión y dN:laración
de s\¡ -utilidad 'public{l, R,.'19S efectos de· la 'í.mposkión de ser"i
dumbt'e de ,pas<r de la, Jhstalación elédtrica. cuyas caxacterisli
cas tócniras' princ~pales s6n .']a§ siguíerttes~ _

Centro de'. ,transfotmacion tipo intemperie, de 100 KVA.
11)~O/O,38-Ú,22 KV, -Y linea ,de aUme,ntadól'l'aé,rea. de 1.792 metros
con apoyo~ metálícos'-Y ,c:on9,ucíores de.-AI':'aG. Lk80, que deriva
de Cúarcs, a. Cab:ue'ñes. dlscu'iriendo entte .los barrios de Cafon
le,S y Gl:trce~Q 'tGijón), .

E~ta Delt~gaciól1, -P~o:vincial, en cumplí-if!iento de lo dispu<'$!.o
en' los Decretos:-2617 'Y 2619(1966. de 20 de"oct1:tbl'e; Ley 10/1986,
de. ~,~ ·d~ 1J1ur(iO; 'pe,cre.ta. 1,775lHI67, d,e 22. de Julio; Ley de 24
de novie:rnbr,e,.-de -¡{¡OOl.Reglamento de.'l.ím;as Eléctricas de Al·
ta 'Tensión ,'-d;,~,-?a:. de: noviembre .dc" 1968; :Reglamento de Estacio
nes;Trans(ormador:8S y,'Centrales de 23:d-e':febrero de 1949, y la
Orden ,Mhaist€lriaJ "de,"l 'de 'f-ebrero (le'l96~, ha. resuelto:

, Autofizar' la it}~ta1ación eléctrica, soliCitada.
De9larRt-f.'Ja utilidad, pqbl1ca de Ja mi~Jná. a. Jos. efectos de la

irnp-'Q:siciórt d,~ la servidurnbre.de' pa~o;ep',1-as comitciones, a1can~
ce' Y"lími,ta.cíoues- que establece: el tte:i5:1a.mento de la Ley 10/1966,
aproba.do:P9t Decreto'2'6~~(1966. " ,

Para -él 'desa:rrOHo, y ejecuclóll de; la. instalación el titular de
,la ¡nismadeherá·seg\lir lo's.-trnmites séña!adm; en el capítulo rv

d'e.1, ·l)ecre.to 2617/t9!JEL, . " ' , •
Qviedo. 11 d~;re.brero dé 19TL-~El.DelegadDprovincial, por da

I~g3t;1.6n, .01 lngeni~ro Jefp: de la .S';1cciÓn. de lndu:;;.tria -<'H6-D.

fi':k.'-Sotu,cIQft'qe la Dftl'aadón Pn'JV:rwía.l ''le Ovie
dú, 'hór, ,la que: s:r~ G,t.Jtoriú¡ ,y d~darC1 fa utiJirL;}{j pu
'b-lica en, con-'p·Mo d~' lo; instalación eléctrica qtle
~¡'~, ',éit,Q

Ctt-mplldos ÚJ:s trlotrnit~~:xeglamen.ttLtiós en 0.1 0xpedit:nrc nú~
n1ifl"O --31,154, ,.i-n.coadQ en,:e~lta ueIBgaciótl., Prnvincio.-l a, instancia
d" ..;Hidro-cléct.rica -del Cá.-n:t4bri~o, S,: A ... ;' con d()micilío en plaza
de l~ Gesta,. .l.! ',OviedO'•. solicitándo autorización y declaración
,cíe __su utiliul;uf,p-qbUca. a l,t)s cf!3ctos, d~.la impodclón de la ser
viq.U'~nbre de' paso·.de la·"1nstf!.lación. ,eléctri,ca, cuyas caracteris

'tiCa.s,,-:té.cnica-5' princi¡)ales. son ras. siguient~s: '
Linea aérea ·,eléctrica a"'20: KV." 'dEl 6;·74.7 metros con apoyos

,meté,-:ic~;I$',:Y,conduCtores de,:Al~á.C; LA-SO:, qUe partiendo de la su
bestacióp d,e, Beba~s, se .difig~ hací~ la ¡j~lCrucero, pasando por
las ",fq':q'ledíaci-ones de los :puebIos de Llanaccs" La Luz, Baradal
tTJ,hEWl ',hs.sta.' unirse a la,:Unea, de,CueVEkCm.tcero en su apoyo
númer<i,'36 continuando 4esqe' éste punte Eln doble circuito hasta
la ,subestación~del.Crtt~ro,

E.!itª"DeI~gitCión'cProvincial,én cumpHtn1ento de lo dispuesto
en lpes ,'Decretos, 2~1't'l 2619/1966', de,20 de octubre; Ley 10/1966,
de, ,,18 ''demarzoi' Dltireto 1775/1967, de' 22 ,,<le julio; Ley de 24
de noviembre 'de, 1~ Reglamento 'de ,Líneas Eléctricas de Alta
Tensipn ,de 28 d,e 'novifmlbr'El' de 1968; Reglaméllto de Esta-eiones

, r,rapSformadoras: ,y Centrales de, 23 de, febrero ,dJ 1949, Y la 01'
deR,.Miníst,erlal de 1, de· febrero 'de: 1l168;, ha, resuelto;

:Autori~r'la instalación eléctrica, solicitada.
-Oecll,trar·la. u~ilid-Q(f'pública de la mIsma. a los efectoó de la

, iín.p?sició-q :de la ,servidumbre de: pasó lID)as condiciones, alcan~

,ce y\,limitacio,nes que esta;bl~ce',~l R,egl~m.entCf de la Ley 10/1986,
, aP'fÓbadó por DecretQ 2619/196.6. '

+trll1ill.t~W,¡!!,t.l·i IH'~~'~


